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AÑO VEL NI/ilO 

Nú.m: S~nto Vominqo de Guzmán.V.N •• 

39~34 

Se.ñ.o'1. 
P'1.e.-0ide.nte. de.l Se.nado. 
Ciudad. 

3 1 DI C. 1979 

En '1.e.laci6n con ~u comunicaci6n No.1138. de. ne.cha 
ZO de. dicie.mb'1.e. de. 7979. pláceme. co'1.té4me.nte. in{io'1.ma'1.le.. 
que. la Le.q mediante. la cual -0e. convie.'1.te. e.n Se.c'1.e.ta'1.la de. 
Tu'1.i-0mo a la actual Vi'1.e.cci6n Nacional de. Tu'1.i-0mo e. In{io'1.­
maci6n, ha -0ido p'1.omulqada e.n {ie.cha Z6 de. dicie.mb'1.e. de.l 
p'1.e.-0e.nte. año q '1.e.qi-0t'1.ada con e.l No,84. 

Muq a.te.ntame.nte. 
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Se.c'1.e.ta'1.io de E-0tado 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. ele -;;ey por modio del cual se ·apone convertir 

ASUNTO: en Secretaría cie Turia o a le actual Dirección -PAG. 

cional d Turi~ o e Información.-

Arto 5.- La presente ley modifica, en cuanto sea necesario, la ey 

Orgánica. de Tur·is o d la República Dominicana ~ o. 541, el 31 e iciem­

bre e 1969 y cualquier otra que les a contraria. 

D DA en la Sal de Sesiones de la C ara de Diputados, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi -

tal de 1 ep~blica Do ·nicana, a los once d!as del mes de dicie bre del 

o mil novecientos setenta y nueve; afios 136 de la Independencia y ll7 

de la R stauración. 

~ . ~: e 
io Art~ Canald 
Secretari. 

resl.-
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Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

SeEor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.~-. -
11 de Diciembre de 1979 .-

Aprobado de urgencia por la Cámara de Diputados en sesi6n 
de esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted para los fi­
nes constitucionales, el Proyecto de Ley por medio del cual se 
dispone convertir en Secretaría de Estado de Turismo a la ac -
tual :!Jirecci6n . acional de ~urismo e Informaci6n, con dos Sub­
Secretarías de 3stado y como organismo adscrito a ella a la Cor 
poraci6n de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del -
Turis□o. 

Este Proyecto procede del Poder Ejecutivo. 

HDC/resl.-
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PheJJ., ente del Senado, 
Ci.·t .a • 

Saf1to 1'o .ú ge e •z !! .,V. , , 

3 ·1 D l C. 1979 

n Jt.ela.c.J.,5n c. 011 ~ u ca 1ut.i.c.a.c.i.6n o. 11 36 
2 de rLlc.1.,e hJr. e. e 1 7 i..ó.e, e· e. e.o Jttft, n en.te. .ú. o Je.., a.1:. 
011e. ta. Le., me.d.ia.n e. la c.t·~l e c.onvi..cur.te. e.n. Se.r.Jr.e.to.1úa. 
Tulll,~ o a.-la. ac:tua.R ✓i~ec. i6n Na.c.,lonai. de TuJr.i~mo e In oJr.-
"'ª ;_ · , I a 1,ido pilo ul.r;cr.da. e e.ha 4 ti de ""'.lc.-le1.1 /te e. 

fr..(U:ie t. a-::-o y lt..t.g.U, 110. a. c.on el , 'o.84. 

1 uy a.:ten;ta.men:te., 

L.ic.. JoJ é, ~4a.Jr..la. He.Jt.nlfr.. 'ez., 
S ec.1t.e.t11.Jt..i.o rf e. r.: 1, ta. o J. . 'i-" -6 .i. i.er.c.1..a. 
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~~ Lfente !et Sena o, 
iw(irl. 

L~ ingu.i. o rJí.o!f. ~ 

31 DIC. 1979 

En Jte.ta.c.ién con .&H corituth' c.J..611 Jo.11~ &, cfr¿ 'ecfta. 
Z de dLc.i.<1.mbJtt de. 197,, !' ác.en.e c.oitté.Ari e.1 te ..ln : ,r, cur..J ., 
qa. ta Le,¡ medi.a.n.te ta « . .& e c.cn.v.left...to €.J' SteJte:t(J,Jt:l.a d<!. 
T u.!'J mo a - l.. c.c.tua..f. V ,lit. e.e. ~.i.6 n. ' í!.i. na.J. dq, Tu.JtJ..¿¡ P10 e. T. n. ~ oll.-
mr,.c.l .. 6 n, ha t,,ido pnomu.!.ga.( 1a. <u1 6'!" 1'!.<t 'Z E -L, 'Jc.ie.t f--Jtc d~i 
plte.5~.t.e _...,o 1f Jr.eg.lJ¡:til.a. a e.o. e "o."'4. 

111.1. 
/ee.-

Lle. Joliil 11 ctJr..ta He.1tnát dez •• 
ec.-t~,.t41t.J..o e J;t do de l:t. PJt.e..6-<.de né.,i.a. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

. . 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
18 de diciembre de 1979.-

Presidente del Senado.-

Señor 
Ram6n Emilio Fernández Brandel 
Presidente de la Comisi6n Permanente 
de Turismo. 

Envío del Proyecto de Ley por medio 
del cual se dispone convertir en Se­
cretaría de Estado de Turismo a la 
actual Direcci6n Nacional de Turismo 
e In!ormaci6n, con dos Sub-Secretarías 
de Estado y como or¡anismo adscrito a 
ella a la Corporaci6n de Fomento de la 
Industria Hotelera y Desarrollo del Tu­
rismo. 

El referido Proyecto de Ley presentado 
en sesi6n de esta misma fecha, procede 
de la C~mara de Diputados. 

REMITIDO~smente, 
¡lamentarios correspo~entes.-

Atentamente, 

~~TA 
Presidente.-

me. 
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~l¡il SENADO 
REP UBLI CA DOM IN ICANA 

DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

. . 

. . 

Santo Domingo de Guzmán , D.N. , 
18 de diciembre de 19?9.-

Presidente del Senado.-

Señor 
Ram6n Emilio Fernández Brandal 
Presidente de la Comisión Perman~tte 
de Turismo. 

Envío del ~royecto de Ley por medio 
del cual se dispone convertir en Se­
cretaría de Estado de Turismo a la 
actual Direcci6n Nacional de Turismo 
e Informaci6n, con dos Sub-Secretarías 
de Estado y como or anismo adscrito a 
ella a la Corporaci n de Fomento de la 
Industria Hotelera y Desarrollo del Tu­
rismo. 

El referido Proyecto de Ley presentado 
en sesi6n de esta misma fecha , procede 
de la Cámara de Diputados. 

REMITIDO cortésmente, para los fines re­
lamentarios correspondientes.-

Atenta:men~ 

~ AN RAF.AEL LTA PEREZ, 
Presidente .-

me. 
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~l SENADO 
REPÚBLICA D O MINICANA 

Santo Domingo de Guzi án, ..... N. ~ 
• r 20 de diciembr, de 19?9 • .. , 

or 
tue e Camps ... i énez, 

Pr sidente de la cámar. d Diput do, 
·u ESP eso, Cl AD.-

~ or Pr sident: 

Avi a usteo. recibo d su Ofic'o • 3, e 
11 'ciembr del año n curo, y del Proyecto 

y dio d 1 cual clispon convertir n se~r taría 
d st do de Turismo a la actu l Dirección Nacional e Turis 
roo e Información, con dos ub- ecretarías de tado y como -
organi . adscrito a ella a la Corporación d Fom ~to d l 
I dustri telera y Desarrollo d l ·uri o. 

Plác e info arle que el Senado n esión -
de esta misma fecha aprobé l r ferido Proyecto de L .y lo 
r i-i6 al Poder ·•jecutivo lo f ines n titucionale • 

PP/ .-

uy atentamente l s l.uda, 

AEL PERALTA PEH.EZ, 
t el Senado.-

.. ~~~ .... 



c..efnku,b 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

37119 

Al 
Presidente de la Cámara 

· de Diputados, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

'Í • 1 79 

SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

El turismo es una actividad de vital impor­

tancia para el desarrollo económico y social de la Repúbli­

ca, principalmente como fuente generadora de divisas y nue­

vos e~pleos y por su incidencia positiva en lá rediscribu -

ción del ingreso nacional, por lo que el Gobierno debe ado~ 

tar cuantas medidas sean necesarias para su promoción, fornen 

to y expansión. 

La implementación coherente y armónica de 

la estrategia oficial para el desarrollo del turismo requi~ 

re la creación de un organismo rector del más alto nivel, do 

tado de todos los recursos necesarios para el logro de su ob 
j etivo. 

Debido a las limitaciones de su actual es -

tructura, la Dirección Nacional de Turismo e Información se 

ve imposibilitada de implementar los mecanismos qu2 perm::...~an 

alcanzar plenamente el desarrollo turístico del pais, por lo 

que se hace necesario convertirla en Secretaria de Estado. 

Encaminado a tales fines es que me permito 

someter al Congreso Nacional, por conducto de esa Cámara de 

su digna presidencia, el anexo proyecto de ley por medio del 

..... / 
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~Jiill SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

~nk/lÁ¿ 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

cual se dispone convertir en Secr~taria de Estado de Turismo 

a la actual Dirección Nacional de Turismo e Información, con 

dos Subsecretarias de Estado y como organismo adscrito a ella 

a la Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y Desa -

rrollo del Turismo. 

El anexo proyecto de ley confiere a la Secre­

taria de Estado de Turismo una serie de atribuciones encamina 

das a promover, organizar, orientar, coordinar y fomentar la 

actividad turística del país, así como, a la localización de 

los sitios de interés, en los cuales se puedan iniciar proye~ 

tos e inversiones estatales y privadas de desarrollo turísti­

co. 

El proyecto de ley_ anexo, dispone además que 

el Poder Ejecutivo dictará los reglamentos de la Secretaria 

de Estado de Turismo, asi como todos los reglamentos que fue­

ren necesarios para su aplicación. 

Espero, pues, que los señores legisladores,to 

mando en consideración la importancia que tiene el turismo pa­

ra el desarrollo económico y social del país, habrán de impar ­

tir su voto aprobatorio al anexo proyecto de l ey. 

DIOS, PÁTRIA Y LIBERTAD, 

Antonio Guzmán . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

co SIDERAIIDO: Que el Gobierno acional debe adoptar cuantas edi as 
sean necesarias para la promoción, fomento y expansión del turi , act! 
vidad de vital importancia para loe arrollo económico social del. - -

nuevo leos, país, principalmente como fuente generadora de divisas 
así co o por su incidencia positiva en la redistribución 
cional: 

el ingreso na-

CONSID.l:a.l'\,H.L~uv: Que la impl entación coherente y annónica de la es-­
trategia oficial para el desarrollo del turismo requiere la creación de 
un organis o r ctor del. ás alto nivel dotado de todo los recursos nec.!! 
sarios para el logro de sus objetivos: 

CO SIDr.nH.L~uu: Qu la Dirección acional de Turismo e Info ación, -
debi o a la li itaciones de su estructur actual, s ve irnpo ibilitada 
de impl entar todos los ecani s que permitan alcanzar el. desarrollo 
turístico del paí , por lo que e hace necesario conv rtirla en Secreta­
ría de stado: 

.dA DADO LA SIGUIE E LEY: 

Art. 1.- La Dirección acional d Turismo e Info . , acion, 
vertida en Secretaría de E tado de Turismo. is ndrá de s s 

eda con­
ecreta-

ría de stad.o y tendrá co organi adscrito a la Corporación de o-
mento d la Industria Hoteler y esarrollo del Turismo. 

Art. 2.- La Secretaría de 
guientes: 

tado de 'l'uris tendrá las fu cianea i 

a) Plan ar, rogr ar, or anizar, ·rigir. fo entar, coordinar e­
valuar la actividades turísticas del país, de conformidad ca lo obje­
tivos, meta y políticas n cionales qu determine el Poder Ejecutivo, 

b) Programar, ro ver y fo entar 
rística en el aís, 

de arrollo de la industria tu 

e) rganizar, pro v r y fo entar la inversión estatal y ri 
el campo del Turi . : 

a en 

d) Determinar y upervisar los los de desarrollo turísticos en el 
país, y orientar lo royecto a llevar e a cabo n los s: 

ad/-
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l 
CONGRESO NACIONAL 

~ 

tiJ SENADO 
• REPÚBLICA DOMINICANA 

Proy. de Le por medio del cual se dispone convertir 
en secretaría de Turismo a la actual Direcci6n acio 

ASUNTO: nal de Turis e Informaci6n.- PAG. 2.-

e) Orientar, de conformidad con las regulaciones al respecto, el d_! 

seño y construcción de todas las obras de infraestructur 

el de arrollo de los di tintos proyectos turísticos: 
e requieren 

f) Coordinar, a travé de la Corporación de Fo ento de la 

Hotelera y Desarrollo el uri , las actividades nacionales t ·entes 

al de arrollo de la r sa hotelera y a la promoción turístic en el -

país, mediante la adqui ición, construcci6n, financiamiento, ejoramien-

to y conservación de resa hoteleras turísticas en eneral: 

g) Autorizar, reg1:1ar, supervisar controlar e.l funcion ·ento de 

lo ervicios turístico, tal.e co las a encia de viajes, guias para 

turi tas, guías-choferes, hotel• , restaurantes, bare, centros noctur-­

nos d calidad tu.rí tica, tran porte de turistas, y t as las resas y 

per onas e rindan servicio a lo turistas, y/o realizan actividades 

turísticas: 

h) Coordinar la acción de todas la dependencia del Estado relacio 

nada con el turi moa fin d lograr los ejores resultados en cuanto a 

ser icios, rotección y facilitación: 

i) Dirigir l propaganda oficial y pro ver y orientar la o an­

da privada en materia de turi mo, tanto n el país como en l extranjero, 

j) Sugerir al. Poder jecutivo la celebración d convenio o tratados 

tar el tu-con otro gobiernos u or ani 

rismo nacional y extranjero y 

internacionales ara incr 

jorar los ervicios turí tico: 

k) F entar la cele ración de congre os, excur ione udiciones, 

repre ent ciones y otro ev nto cultural , deportivo, tra 'clonales y 

folklórico, que contri uyen al fo ento turí tico; 

l) es aldar los trabajo y pro ram de la Oficina de Patrimonio -

Cultural, a í co incentivar al ector rivado n royectos, cciones y 

edida dirigido a la protecci6n y conserv ci6n de on ento istórico 

y artístico, d par j s tí :cos y de par es nacionale d interés turí_ 

tico: 

ad.-
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~ 

~J SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

Proy. de Le~ por medio del cual. se dispone convertir 
ASUNTO: en secretaria de Turismo a la actual. Dirección a- PAG. 3.­

cional de Turismo e Infor ación.-

m) Preparar y so eter a la aprobación del Poder Ejecutivo, proyectos 
de tarifas de los servicios destinados a los turistas, tale e trans­
porte, hoteles, tele y paradores, guías excursione, espectáculos y o­
tros, y controlar la aplicación de esa tarifas: 

n) Crear, con la probación del Poder Ejecutivo, cuantas oficias a 
cionales o internacionales sean necesarias con ·finea de promover e.l turi_ 

y de brindar toda la información e requieran los turistas: 

ft) Realizar cualquier actividad acorde con la política turística na­
cional, no señala a en e te artículo: 

Art. 3.- En todas las l yes, decretos, reglam ntos, resol ciones 
documento donde iga Dirección acional de Turismo e Información, se 
tenderá qu dice seer taría de E ta o e Turismo: 

en -

Art. 4.- El Poder jecutivo dictará los reglam ntoa de or aniz ci6n 
y funcio amiento de la Secretaría de E tado de Turi o, a í. c los d 
más reglamentos u sean nec arios para la mejor aplicación de esta Ley: 

Art. s.- L pr ent ley 'fica, en cuanto sean cesario, la L -
Orgánica de Turi de la ep' lica inicana • 541, del 31 · ci -
br de 196 y cualquier otra que le sea contrari. 

D A en 1 Sala de esion d la cámara d Di ut os, Palacio el -
congreso acional, en anto ingo d Guzmán, Distrito acional, Ca ital 
de l Rep ' blica inicana, a lo once dÍ s del mes d dici bre del ~o 

mil noveciento s tenta y nuev 1 afio 136 d la I dependenci y 117 de la 
Re tauración. (Fdo .), atu y camp, Presidente: Bnilio Arté Can : 
Secretario: Alberto Peña Varas, Secret:n-io. 

DAD en la Sala 

nal, en Santo D 

ca Dominic .a a 

to setenta¡ nueve: añ ~ 

cÉ:1~ 
F-or tino e 

Seer 

ad.-

Palacio reso o-

e a ep' l.! 
il novcci n -
Restauraci6. 
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